
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA 

DIPUTADA DULCE MARÍA MÉNDEZ DE LA LUZ DAUZÓN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La suscrita, Dulce María Méndez de La Luz Dauzón, diputada integrante del Grupo Parlamentario 

de Movimiento Ciudadano en la LXIV Legislatura, en ejercicio de la facultad que confieren los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo 

dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 76; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforma la fracción iv bis del artículo 33 de la Ley General de Educación, conforme al 

siguiente. 

Planteamiento del problema 

La progresividad de los derechos humanos es un principio rector del marco jurídico mexicano, 

mandatado por la Constitución para la obligación estatal de procurar todos los medios posibles para 

promover, respetar, proteger y garantizar en una evolución constante los derechos humanos de todas 

las personas. En este sentido, el Estado tiene la obligación de ampliar el alcance y la protección de 

los derechos humanos en la mayor medida posible hasta lograr su verdadera efectividad. 

Este principio ha favorecido el compromiso de los poderes del Estado mexicano para velar y 

procurar la protección más elevada de los derechos humanos de todas las personas, compromisos 

que se ven reflejados, por ejemplo, en el Poder Legislativo, con reformas que atienden y armonizan 

compromisos internacionales. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, 

aprobado y ratificado por el Estado mexicano en 2008, compromete a los Estados parte a asegurar 

un sistema educativo inclusivo en todos los niveles, con la finalidad de hacer posible que las 

personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre e incluyente1 . De 

manera específica en el artículo 24, numeral 2. se refiere que para hacer efectivo este derecho. 

Los Estados partes asegurarán que: a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del 

sistema general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las niñas con 

discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza 

secundaria por motivos de discapacidad; b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una 

educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de condiciones con las 

demás, en la comunidad en que vivan; c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades 

individuales; d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del 

sistema general de educación, para facilitar su formación efectiva; e) Se faciliten medidas de apoyo 

personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 

conformidad con el objetivo de la plena inclusión. 

Como vemos, grandes son los retos para el Estado mexicano, en este proceso y referente al 

seguimiento y aplicación de estos mandatos, el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad ha emitido diversas observaciones al Estado mexicano, en 20142 se refirió a la 

necesidad de: 

a) Reconocer en su legislación y políticas un sistema de educación inclusiva en todos los niveles 

de la educación –primaria, secundaria y superior–, y el desarrollo de ajustes razonables con 

recursos presupuestarios suficientes y formación adecuada de los docentes regulares; b) Adoptar 



medidas para asegurar la escolarización de todos los niños y niñas con discapacidad, prestando 

atención a los niños y niñas con discapacidad intelectual y psicosocial, sordo-ciegos y de 

comunidades indígenas; c) Implementar con urgencia medidas de accesibilidad de los centros 

educativos y de todos los materiales didácticos y asegurar su uso desde el inicio del curso 

académico, incluyendo el braille y la lengua de señas. 

Derivado de ello, en junio de 2016 se publicó una importante reforma a la Ley General de 

Educación, en la que se extiende el derecho a una educación inclusiva, misma que pretende eliminar 

las barreras que limitan el aprendizaje, así como la segregación o separación de las personas con 

discapacidad de los planteles de educación básica, es decir busca un diseño integrador que garantice 

la educación en condiciones de igualdad en todo el sistema educativo. Tal y como lo establece el 

artículo 41 de la citada ley: 

Artículo 41. La educación especial tiene como propósito identificar, prevenir y eliminar las 

barreras que limitan el aprendizaje y la participación plena y efectiva en la sociedad de las 

personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación, así como de aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de 

manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje, en un contexto 

educativo incluyente, que se debe basar en los principios de respeto, equidad, no discriminación, 

igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

Tratándose de personas con discapacidad, con dificultades severas de aprendizaje, de conducta o de 

comunicación, se favorecerá su atención en los planteles de educación básica, sin que esto cancele 

su posibilidad de acceder a las diversas modalidades de educación especial atendiendo a sus 

necesidades. Se realizarán ajustes razonables y se aplicarán métodos, técnicas, materiales 

específicos y las medidas de apoyo necesarias para garantizar la satisfacción de las necesidades 

básicas de aprendizaje de los alumnos y el máximo desarrollo de su potencial para la autónoma 

integración a la vida social y productiva. Las instituciones educativas del Estado promoverán y 

facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de educación media superior y superior. 

De igual manera se generaron compromisos desde el Poder Ejecutivo, que buscan alcanzar metas 

específicas para promover a la educación inclusiva como un principio rector destinado a alcanzar 

niveles deseables de integración escolar de todos los estudiantes, supone la formulación y 

aplicación de estrategias de aprendizaje que den respuesta a la diversidad de los alumnos, 

generando las bases de una educación con las mismas oportunidades para los niños, niñas y 

adolescentes con discapacidad. 

El 30 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Nacional para 

el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad 2014-2018, que contiene estrategias y 

líneas de acción específicas para fortalecer la participación de las personas con discapacidad en la 

educación inclusiva y especial, la cultura, el deporte y turismo, que son la base para implantar las 

políticas públicas. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también se ha pronunciado en este tema, 

con la resolución del Amparo en Revisión 714/2017, donde colige la inconstitucionalidad de la 

función y objetivo de la educación especial en la fracción IV Bis del artículo 33 de la Ley General 

de Educación, en el entendido de que se vulnera el derecho a la educación inclusiva, al direccionar 

la competencia de la autoridades educativas de fortalecer la educación especial e incluir en éste a las 

personas con discapacidad.3 En atención a ello, la presente iniciativa armoniza y da atención a la 



resolución en comento. Actualmente la fracción IV Bis del artículo 33 de la Ley General de 

Educación presenta el texto siguiente: 

IV Bis. Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, incluyendo a las personas con 

discapacidad; 

Fracción adicionada DOF 11-09-2013 

En relación a ello, el máximo tribunal constitucional, deja claro, que la inconstitucionalidad, no 

radica en la educación especial, sino en la función de priorizarla o establecerla como una educación 

segregada. Por ello recomienda fortalecer la educación inclusiva dentro del sistema regular, y 

utilizar en su caso a las herramientas de atención especializadas como un medio para lograr la 

inclusión educativa, de manera optativa y para los casos que así lo requieran, tal y como lo instituye 

el artículo 41 de la propia Ley General de Educación. 

Reitera que el fortalecimiento del modelo de inclusión en la escuela ordinaria es una opción para 

combatir las actitudes discriminatorias y construir una sociedad incluyente, lograr la educación para 

todos en condiciones de igualdad, ya que los niños que se educan con sus pares tienen más 

probabilidades de desarrollarse de manera integral en la sociedad. Con base en la progresividad de 

derechos, la inclusión es una necesidad para garantizar la educación a todos y todas en condiciones 

de igualdad. 

Argumentación 

El Estado mexicano, inicio el proceso para que desde su marco jurídico, políticas públicas y 

presupuestos se garantice a las personas con alguna discapacidad la eliminación de barreras en el 

acceso a su derecho a la educación, efectivamente este es un proceso complejo, gradual y lento, que 

involucra a todo el sistema educativo y a la sociedad en general, y es obligación de todos los 

ámbitos y Poderes de la Unión, involucrarnos y contribuir a este cambio de paradigma, por ello 

desde Movimiento Ciudadano tenemos claro y apostamos por una educación inclusiva, en atención 

a que la brecha educativa de las personas con discapacidad en México, aún es muy amplia. 

De acuerdo con los “Informes periódicos segundo y tercero combinados que México debía 

presentar en 2018 en virtud del artículo 35 de la Convención” En México existen aproximadamente 

1 millón 100 mil personas con discapacidad en un rango de edad de 3 a 22 años, con una población 

de 407 mil estudiantes con discapacidad en servicios educativos regulares: 18 mil en preescolar, 

180 mil en primaria, 146 mil en secundaria 35 mil en educación media superior y 28 mil en 

educación superior. El Informe 2016 de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, registra que 

el rezago educativo de personas con discapacidad en 2014 era de 51.1 por ciento y en 2016 de 48.7 

por ciento. 

Por ello, la necesidad de esta reforma, como otro elemento más para la conjunción de esfuerzos en 

esta materia, más aún porque la escuela es un espacio que abre la posibilidad para que niñas, niños y 

adolescentes, independientemente de sus capacidades, condiciones o diferencias aprendan juntos en 

su derecho a la educación a la igualdad y el respeto. 

Coincidimos con la Suprema Corte de Justicia y reiteramos que la educación es el espacio propicio 

para que el Estado impulse la igualdad entre las personas con discapacidad y es en la escuela donde 

las diversidades se conjuntan para establecer los pisos comunes, que favorezca derribar la 

discriminación y por ende las desigualdades sociales, políticas y económicas. 



Respecto al impacto presupuestal, es importante mencionar que este proceso emprendido por el 

Estado mexicano, y en el caso particular de la Secretaría de Educación Pública ya cuenta con metas 

a corto, mediano y largo plazo, incluso dentro de su planeación tiene como la meta a largo plazo, 

lograr que todo el sistema educativo mexicano sea un modelo inclusivo entre el 2025-2030. 

Como vemos, este proceso es lento, pero desde nuestros esfuerzos como legisladores y en atención 

al objetivo de la armonización legislativa, es importante analizar y proponer desde el Presupuesto 

de Egresos de la Federación de 2019 un presupuesto mayor al respecto del asignado en 2018 para el 

Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa, considerando mayor alcance de planteles en 

toda la República Mexicana. 

Debido a la prioridad de la educación inclusiva, resulta apremiante considerar y proponer un 

incremento de manera sustancial en el presupuesto asignado al Programa para la Inclusión y la 

Equidad Educativa para el PEF 2019, con la finalidad de no rezagar y por el contrario dar celeridad 

a las metas planteadas por la Secretaria de Educación Pública. 

Programa para la inclusión y la equidad educativa 

Programa presupuestario (S244) 

• Ramo 11. Educación Pública 

Asignación presupuestal 2018 para la UR 312 Dirección General de Desarrollo Curricular 50 

millones 268 mil 128. 

• Ramo 11 Educación Pública 

Propuesta de asignación presupuestal 2019 para la UR 312 Dirección General de Desarrollo 

Curricular 150 millones 268 mil pesos. 

Es necesario, también dar seguimiento a los mandatos ya establecidos en la Ley General de 

Educación, con la reforma en 2016 al artículo 41 se incluyó un artículo transitorio para ordenar que 

en los niveles de educación básica, normal, media superior y superior, las autoridades educativas, en 

el ámbito de su competencia, establecieran en un plazo no mayor a 180 días criterios generales para 

realizar los ajustes razonables que garanticen la educación inclusiva, con atención al principio de 

progresividad. 

Fundamento legal 

Por lo expuesto, en Movimiento Ciudadano reconocemos la necesidad de seguir incorporando 

preceptos en nuestra legislación que dejen claro los medios para garantizar el derecho humano a la 

educación inclusiva para todos, avanzando con ello en la progresividad de los derechos humanos, y 

en mi calidad de diputada federal del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en el 

artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

6, numeral 1, fracción I; 76, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 

consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IV Bis del artículo 33 de la Ley General de 

Educación 



Artículo Único: Se reforma la fracción IV Bis del Articulo 33 de la Ley General de Educación, 

para quedar como sigue: 

Ley General de Educación 

Artículo 33. ... 

I. a IV. ... 

IV Bis. Fortalecerán la educación inclusiva dentro de la educación regular y la educación 

inicial, utilizando cuando sea necesario herramientas de atención especializada establecidas 

en el art. 41 de la presente Ley, como medios auxiliares en el proceso de integración e 

inclusión. 

V. a XVII. ... 

Artículo Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 http://www.un.org/spanish/disabilities/default.asp?id=497 

2 Véase http://www.hchr.org.mx/images/doc_pub/G1419180.pdf 

3 Amparo en revisión 714/2017 Recurrente: Filippo Orsenigo y Otros. Ponente Ministro Alberto Pérez 

Dayán. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del honorable 

Congreso de la Unión, a los 11 días del mes de octubre de 2018. 

Diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón (rúbrica) 

 


